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Manizales, 12 de octubre del 2022. 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES - CALDAS  

E.S.D.  

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EJECUTIVA SINGULAR - 

 

RADICADO: 2022- 00431- 00 

 

DEMANDANTE: XIMENA VILLADA BOTERO  

 

DEMANDADOS: ESPERANZA ROMÁN NOREÑA 

        ANDRÉS FELIPE MONTOYA ROMÁN 

              JUAN DIEGO GIRALDO RODRÍGUEZ  

  

Yo, Andrés Felipe Montoya Román, identificado con la C.C. 75.102.586, 

actuando en nombre propio y en calidad de demandado dentro del proceso de la 

referencia, me permito presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., para su 

eventual aprobación por parte del despacho. 

 

En igual sentido le solicito al despacho que realice la liquidación de costas 

procesales a que haya lugar. 

 

Lo anterior con el fin de consignar dichas sumas de dinero en la cuenta del 

despacho, y se entregue posteriormente el título judicial correspondiente a la parte 

actora; para tal fin, le solicito que por favor me informe los datos de la cuenta a la 

cual debo hacer dicha transferencia bancaria. 

 
La liquidación mencionada se realiza así:  

 

CAPITAL $ 3’000.000 

FECHA DESDE LA CUAL SE 

CONTABILIZAN LOS 

INTERESES DE MORA 

1 DE MARZO DEL 2022 



DÍAS DE MORA 225 (HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2022) 

MES 
# DE 
DÍAS 

INTERÉS 
BANCARIO 

CORRIENTE 
ANUAL A 1,5 

VECES 

INTERÉS 
BANCARIO 

CORRIENTE 
MENSUAL A 1,5 

VECES 

VALOR EN 
PESOS 

MARZO /2022 31  27,71% 2,31% 69.275 

ABRIL/2022 30  28,58% 2,38% 73.154 

MAYO/2022 31  29,57% 2,46% 77.303 

JUNIO/2022 30  30,60% 2,55% 82.103 

JULIO/2022 31  31,92% 2,66% 87.828 

AGOSTO/2022 31  33,32% 2,78% 94.232 

SEPTIEMBRE/2
022 

30  35,25% 2,94% 102.426 

OCTUBRE/2022 11  36,92% 3,08% 40.501 

TOTAL INTERESES HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2022 $ 626.822 

TOTAL DE CAPITAL MÁS INTERESES  
$ 

3´626.822 

 

En relación con los descuentos por concepto del embargo del salario, se relacionan 

hasta la fecha los siguientes: 

 

FECHA  

AÑO 2022 

Esperanza Román 

Noreña 

Andrés Felipe 

Montoya Román 

Juan Diego Giraldo 

Rodríguez 

Agosto 601.147 268.702 289.392 

Septiembre 601.147 112.468 289.392 

Octubre 601.147 112.468 289.392 

SUBTOTAL 1.803.441 493.638 868.176 

TOTAL DE DESCUENTOS – HASTA EL 12 DE OCTUBRE 

DEL 2022 
3.165.255 

 

Restando los descuentos realizados al total adeudado tenemos: 

 

TOTAL DE DESCUENTOS TOTAL ADEUDADO 

3.165.255 3´626.822 

SALDO TOTAL  $ 461.567 

 



Por último, se anexa el recibo de consignación por el valor del saldo total en la 

cuenta del despacho, para su posterior entrega a la parte demandante, es decir, por 

$ 461.567, quedando solamente pendiente la liquidación de las costas procesales. 

 

Agradeciendo su atención, 

 

 
Andrés Felipe Montoya Román 

C.C. 75.102.586    

Demandado 

  



 


